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NUESTRA META

Desarrollar soluciones diferenciadas para el mercado de elastómeros y
especialidades químicas preservando la seguridad y salud de las personas
desde el punto de vista tanto físico como emocional, así como evitar cualquier
daño al entorno, proveyendo productos a la sociedad para cubrir sus
necesidades de manera eficiente y garantizando la adecuada protección del
medioambiente y el uso sostenible de los recursos sin comprometer el bienestar
de las generaciones futuras.

Para ello, Grupo Dynasol establece los compromisos indicados a continuación.

NUESTROS COMPROMISOS

Liderazgo y cultura

La Dirección asume el compromiso de liderar los programas de seguridad, salud
y medioambiente, considerarlos prioritarios en la toma de decisiones y
proporcionar los recursos necesarios, asegurando que todo el personal dispone
de las habilidades requeridas y trabaja conforme a los principios establecidos,
fomentando un estilo de liderazgo y una cultura organizativa que faciliten la
consecución de las metas y principios expresados en esta Política.

La línea de mando tiene la responsabilidad de integrar la seguridad, la salud y
el medioambiente en la gestión del negocio y la obtención de los resultados
esperados.

Incorporación de criterios de salud, seguridad y
medioambiente en todo el ciclo de las actividades

Gestionamos proactivamente los riesgos e impactos en todo el ciclo de las
actividades y productos, considerando la Sostenibilidad un eje estratégico en el
desarrollo de nuestras actividades con el objeto de:

-Evitar cualquier daño a las personas y al entorno, incluyendo la prevención de
los accidentes mayores a través de una adecuada gestión de la seguridad de
procesos.

-Proporcionar un entorno de trabajo saludable y seguro, en el que toda la
organización colabora en un proceso de mejora continua para promover y
proteger la salud y bienestar de los trabajadores.

-Integrar los principios de la economía circular en nuestros procesos y
productos, optimizando el uso de recursos y materias primas, incluyendo la
energía y el agua, fomentando el uso de recursos alternativos y renovables
obtenidos de forma sostenible y promoviendo el desarrollo de nuevos productos
con menor impacto ambiental.

-Luchar contra el cambio climático, estableciendo mecanismos dirigidos a evitar
y/o reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de nuestras
operaciones y de nuestros productos y evaluar los riesgos asociados al cambio
climático, estudiando medidas de mitigación y adaptación en nuestras
operaciones cuando dichos riesgos sean relevantes.

-Prevenir la generación de residuos y gestionar los que se hayan producido
priorizando su reutilización y el reciclaje frente a su eliminación.

-Realizar una gestión del agua que incluya su uso y abastecimiento
durante todo el ciclo de vida de nuestras operaciones y productos y la
protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, tanto
terrestres como marinos. Reducir la captación de agua dulce procedente del
medioambiente, en especial en zonas de riesgo hídrico, fomentar el uso de
fuentes de suministro alternativas, la reutilización interna y externa, así
como la minimización del vertido y el tratamiento de nuestros efluentes
para prevenir y reducir la contaminación del agua y el deterioro de los
ecosistemas acuáticos.

-Prevenir y controlar los impactos asociados a las emisiones al aire, al agua
y al suelo de sustancias contaminantes derivadas de nuestras operaciones y
reducir el posible impacto medioambiental derivado del uso de los
productos que fabricamos, evitando incidentes y situaciones de emergencia.

-Proteger y conservar la biodiversidad, los ecosistemas y los servicios
ecosistémicos asociados, gestionando los impactos y dependencias sobre
éstos y las comunidades y grupos de interés que puedan resultar afectadas
durante todo el ciclo de vida de nuestras operaciones, productos y servicios.

Cumplimiento de las normas

Exigimos el cumplimiento de las leyes locales y la normativa interna
independientemente del área geográfica donde operemos. Desarrollamos
nuestra normativa interna considerando las tendencias legislativas y los
estándares internacionales.

Mejora continua

Establecemos objetivos de mejora y metas en seguridad, salud y
medioambiente de forma sistemática, evaluando el desempeño y aplicando
las correcciones necesarias para alcanzar los logros propuestos, definiendo
procesos de verificación, auditoría y control para asegurarlos.

Comunicación y relaciones con la sociedad

Fomentamos una comunicación abierta, transparente y bidireccional con
los trabajadores, comunidades locales, autoridades y otros grupos de
interés.

Promovemos la consulta y participación activa de los trabajadores y sus
representantes.

La Seguridad, Salud y Medioambiente son principios básicos en la toma de
decisiones. Todos los empleados y contratistas tienen la responsabilidad
de asumir este principio que será además impulsado y apoyado por la
Dirección.
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